
RESOLUCION de 8 de febrero de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo n.º 516/2000,
promovido por doña Angélica García Jiménez
contra la Junta de Extremadura, sobre las listas
definitivas de admitidos y excluidos en el
proceso para la constitución de listas de espera
de personal docente no universitario

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Cáceres, recibido el 28 de
diciembre de 2000, se hace pública la interposición del recurso
contencioso-administrativo, núm. 516/2000, promovido por D.ª An-
gélica García Jiménez contra la Junta de Extremadura, sobre: «De-
sestimación presunta por silencio administrativo del recurso de re-
posición interpuesto contra la Resolución de 18 de agosto de
2000, de la Secretaría General de Educación, por la que se aprue-
ban las listas definitivas de admitidos y excluidos en el proceso
para la constitución de listas de espera convocado por Resolución
de 7 de abril de 2000».

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniere, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo n.º 1 de Cáceres, con relación al citado re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de nueve días a con-
tar desde el día siguiente al de la publicación de esta resolución
en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 8 de febrero de 2001.

El Secretario General Técnico,
PEDRO BARQUERO MORENO 

CORRECCION de errores a la Resolución de
9 de febrero de 2001, por la que se hace
pública la composición de la Comisión de
Selección y Seguimiento de la convocatoria
de selección de Centros de Educación
Infantil, Educación Primaria, Educación
Especial y Educación Secundaria obligatoria
para el desarrollo de las prácticas de
magisterio durante el curso 2000-2001.

Advertido error material en la Resolución de 9 de febrero de

2001, por la que se hace pública la composición de la Comisión
de Selección y Seguimiento de la convocatoria de selección de cen-
tros de educación infantil, educación primaria, educación especial y
educación secundaria obligatoria para el desarrollo de las prácticas
de magisterio durante el curso 2000/2001, publicada en el D.O.E.
n.º18, de 13 de febrero, se procede a efectuar la oportuna rectifi-
cación:

En la Comisión de Selección de Centros para el desarrollo de las
prácticas de magisterio en la provincia de Cáceres, donde dice:

«D. Gaspar Félix Calvo Población (Representante de la Universidad
de Extremadura)».

Debe decir :

«D. Carlos Latas Pérez (Representante de la Universidad de Extre-
madura)». 

RESOLUCION de 9 de febrero de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los posibles interesados en el
recurso contencioso-administrativo n.º
749/2000, promovido por doña María
Antonia Almaraz García contra la Junta de
Extremadura, sobre acto de publicación de
las listas de espera de aspirantes a
interinidad del Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz, se hace pública la
interposición del recurso contencioso-administrativo, núm.
749/2000, promovido por D.ª María Antonia Almaraz García contra
la Junta de Extremadura, sobre: «Acto de publicación de las listas
de espera de aspirantes a interinidad del Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
especialidad de lengua castellana y literatura, por el que se actua-
liza y corrige la publicada mediante Resolución de 18 de agosto
de 2000, de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la
Junta de Extremadura.»

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniere, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz, con relación al citado re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de nueve días a con-
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tar desde el día siguiente al de la publicación de esta resolución
en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 9 de febrero de 2001.

El Secretario General Técnico,
PEDRO BARQUERO MORENO 

RESOLUCION de 9 de febrero de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los posibles interesados en el
recurso contencioso-administrativo
n.º 775/2000, promovido por doña Ana
María Trigo Díaz contra la Junta de
Extremadura, sobre las listas definitivas de
admitidos y excluidos en el proceso para la
constitución de listas de espera de personal
docente no universitario.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz, se hace pública la
interposición del recurso contencioso-administrativo, núm.
775/2000, promovido por D.ª Ana María Trigo Díaz contra la Junta
de Extremadura, sobre: «desestimación presunta por silencio admi-
nistrativo del recurso de reposición interpuesto contra la Resolu-
ción de 18 de agosto de 2000, de la Secretaría General de Educa-
ción, por la que se aprueban las listas definitivas de admitidos y
excluidos en el proceso para la constitución de listas de espera
convocado por Resolución de 7 de abril de 2000. Educación Pri-
maria».

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniere, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz, con relación al citado re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de nueve días a con-
tar desde el día siguiente al de la publicación de esta resolución
en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 9 de febrero de 2001.

El Secretario General Técnico,
PEDRO BARQUERO MORENO 

RESOLUCION de 9 de febrero de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo n.º 776/2000,
promovido por doña Benigna Abril Páez contra
la Junta de Extremadura, sobre las listas
definitivas de admitidos y excluidos en el
proceso para la constitución de listas de espera
de personal docente no universitario.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz, se hace pública la
interposición del recurso contencioso-administrativo, núm.
776/2000, promovido por D.ª Benigna Abril Paez contra la Junta
de Extremadura, sobre: «Desestimación presunta por silencio admi-
nistrativo del recurso de reposición interpuesto contra la Resolu-
ción de 18 de agosto de 2000, de la Secretaría General de Educa-
ción, por la que se aprueban las listas definitivas de admitidos y
excluidos en el proceso para la constitución de listas de espera
convocado por Resolución de 7 de abril de 2000. Listas de Profe-
sores Técnicos de F.P. de Procesos Comerciales y de Proceso de
Gestión Administrativa».

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniere, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz, con relación al citado re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de nueve días a con-
tar desde el día siguiente al de la publicación de esta resolución
en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 9 de febrero de 2001.

El Secretario General Técnico,
PEDRO BARQUERO MORENO 

RESOLUCION de 9 de febrero de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los posibles interesados en el
recurso contencioso-administrativo
n.º 13/2001, seguido a instancias de don
Oscar Pérez Carrasco, sobre las listas
definitivas de admitidos y excluidos en el
proceso para la constitución de listas de
espera de personal docente no universitario
convocado por Resolución de 7 de abril.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
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